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(AGREGAR TABLA DE CONTENIDO)



DATOS GENERALES.

	DATOS GENERALES DEL FUNCIONARIO/A TITULAR SALIENTE

	NOMBRE DEL FUNCIONARIO/A QUE ENTREGA
	

	TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
	

	CARGO
	

	ENTIDAD / DEPENDENCIA
	EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA ESP – PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

	CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN
	☐ RETIRO
	☐ SEPARACIÓN DEL CARGO
	☐ RATIFICACIÓN

	CIUDAD Y FECHA DEL ACTA
	

	FECHA DE INICIO DE GESTIÓN
	

	FECHA DE RETIRO
	


- POR FAVOR DILIGENCIAR ESTA INFORMACIÓN CON LETRA LEGIBLE -

	DATOS GENERALES LA PERSONA DELEGADA POR LA ADMINISTRACIÓN O TITULAR ENTRANTE

	NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE
	

	TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN
	



	DATOS GENERALES EQUIPO O COMISIÓN DE EMPALME

	EQUIPO O COMISIÓN DE EMPALME GOBIERNO ENTRANTE

	NOMBRE 
	ROL, CARGO Y TIPO DE VINCULACIÓN
	ENTIDAD/DEPENDENCIA

	
	COORDINADOR GENERAL 
	COMISIÓN DE EMPALME 

	
	COORDINADOR GENERAL 
	COMISIÓN DE EMPALME 

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	COMISIÓN DE EMPALME

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	COMISIÓN DE EMPALME

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	COMISIÓN DE EMPALME

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	COMISIÓN DE EMPALME

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	COMISIÓN DE EMPALME

	EQUIPO O COMISIÓN DE EMPALME GOBIERNO SALIENTE

	
	COORDINADOR GENERAL DEL CIERRE DE GOBIERNO
	JEFE OFICINA DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	GERENTE 

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	DIRECTOR FINANCIERO Y ECONÓMICO

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	DIRECTOR TÉCNICO Y DE OPERACIONES

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	DIRECTOR COMERCIAL

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO COMUNICACIONES E IMAGEN CORPORATIVA

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	JEFE OFICINA CONTROL INTERNO DE GESTIÓN

	
	COORDINADOR TÉCNICO DEL PROCESO DE CIERRE
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN SISTEMAS DE GESTIÓN

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO CONTABILIDAD

	
	INTEGRANTE COMISIÓN EMPALME
	DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DEL TALENTO HUMANO


- POR FAVOR DILIGENCIAR ESTA INFORMACIÓN CON LETRA LEGIBLE Y COMPLEMENTE ESTE ACÁPITE ADJUNTANDO A ESTE DOCUMENTO LAS LISTAS DE ASISTENCIA QUE TENGA LA ENTIDAD TERRITORIAL DE CONFORMIDAD CON SUS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS-


1. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO.

1.1. RETOS: 




1.2. MAYORES LOGROS OBTENIDOS VIGENCIA XXXXX


LA INFORMACIÓN ADICIONAL Y DETALLADA POR CADA UNA DE LAS DIRECCIONES DE LA EMPRESA, SE ENCUENTRA EN LOS INFORMES PREPARADOS CON CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE LAS COMPONEN

 (VER ANEXOS ENTREGADOS EN LOS INFORMES DE GESTIÓN)
[bookmark: _Hlk154485015]




2. INFORME CON DETALLE SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS RECURSOS A SU CARGO.

2.1 RECURSOS FINANCIEROS.

se adjuntan los estados financieros de cada vigencia   - Anexo 1

2.1.1 Vigencia fiscal AAAA - 1° de enero a 31 de diciembre de AAAA
2.1.2 vigencia fiscal AAAA - 1° de enero a 31 de diciembre de AAAA
2.1.3 Vigencia fiscal AAAA- 1° de enero a 31 de diciembre de AAAA
2.1.4 Vigencia fiscal AAAA- 1° de enero a 31 de diciembre de AAAA

[bookmark: _Hlk154485048]2.2. RECURSOS MATERIALES Y ACTIVOS FIJOS E INVENTARIOS [BIENES MUEBLES E INMUEBLES].

[En este apartado describa, con el mayor detalle posible, la situación por cada vigencia de los recursos materiales del despacho, entidad u órgano, indicando la fuente de información de la cual se sustenta el reporte y la fecha de cohorte. Agregue, de ser necesario, las notas aclaratorias para la mejor explicación de los datos. En todo caso, se solicita que tenga en cuenta el Instructivo No. 001 de fecha 24 de diciembre de 2021 expedido por la Contaduría General de la Nación [CGN]]. Agregue, por vigencia, los demás reportes administrativos que considere apropiados, o complemente los que se proponen a continuación.

Se adjunta Inventarios de la Entidad Anexo 2

Fuente: Indicar cuál es la fuente de la información y la fecha de cohorte.



3. [bookmark: _Hlk154485176]INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ENTIDAD.

[En este apartado describa, con el mayor detalle posible, el estado de la planta de personal de la entidad, y el comportamiento de ella durante la gestión del despacho, entidad u órgano. Resulta necesaria la desagregación de la información, por cargos de carrera administrativa, trabajadores y empleados oficiales y de libre nombramiento y remoción. En un acápite complementario, en caso de ser aplicable, describa las acciones que se hayan adelantado con ocasión a la provisión de vacantes definitivas a través de la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-]

	CONCEPTO
	NÚMERO TOTAL DE CARGOS 
	NÚMERO DE CARGOS PROVISTOS
	NÚMERO DE CARGOS VACANTES

	CARGOS DE LIBRE NOMBRAMENTO Y REMOCIÓN

	CARGOS A LA FECHA DE INICIO
	
	
	

	CARGOS A LA FECHA DE RETIRO
	
	
	

	CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA

	CARGOS A LA FECHA DE INICIO
	
	
	

	CARGOS A LA FECHA DE RETIRO
	
	
	

	TRABAJADORES Y EMPLEADOS OFICIALES

	CARGOS A LA FECHA DE INICIO
	
	
	

	CARGOS A LA FECHA DE RETIRO
	
	
	


Fuente: Dirección Administrativa y de Talento Humano (FECHA)

[En el siguiente cuadro indique, de acuerdo con el manual de funciones, el número de cargos correspondiente a cada nivel jerárquico, así como la información relativa a la denominación, código y grado. Agregue tantas filas como denominaciones existan, (Vrg. Director, subdirector, jefe de Oficina, Profesional Universitario, Profesional Especializado, ETC. Agregue el número de filas que le permitan diligenciar toda la información correspondiente]

	NATURALEZA DEL CARGO
	DENOMINACIÓN DE CARGOS
	CÓDIGO DEL CARGO
	GRADO
	NÚMERO DE CARGOS

	NIVEL DIRECTIVO

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	GERENTE
	39
	03
	1

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	JEFE DE OFICINA DE PLANEACION INSTITUCIONAL 
	06
	02
	1

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO
	06
	01
	1

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	DIRECCIÓN TECNICA Y DE OPERACIONES
	09
	01
	1

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	DRIRECCIÓN COMERCIAL
	09
	01
	1

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	DIRECCIÓN ADMINISTRATIVO Y DE TALENTO HUMANO
	09
	01
	1

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	DIRECCIÓN FINANCIERA Y ECONOMICA
	09
	01
	1

	NIVEL ASESOR

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	JEFE DE OFICINA ASESORA JURIDICA Y DE CONTRATACIÓN
	115
	02
	1

	NIVEL PROFESIONAL

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	PROFESIONAL UNNIVERSITARIO - COORDINADOR FINANCIERO
	219
	05
	1

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO – SISTEMAS DE GESTIÓN
	219
	03
	1

	NIVEL TÉCNICO

	INDIQUE LA NATURALEZA DEL CARGO
	INDIQUE LA DENOMINACIÓN
	INDIQUE EL CÓDIGO
	INDIQUE EL GRADO
	0

	NIVEL ASISTENCIAL

	LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCION
	SECRETARIA EJECUTIVA DE GERENCIA
	425
	04
	1


Fuente: Dirección Administrativa y de Talento Humano (FECHA)
Se anexa la Trazabilidad existente en relación a la ley de cuotas – Anexo 3


4. INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN.

A continuación se relacionan los proyectos que se encuentran con avance para la ejecución en la próxima administración.

Se aclara que esta información fue entregada en el Informe de Gestión de Planeación con los anexos correspondientes.


Fuente: Oficina de Planeación Institucional (FECHA)

La ampliación de esta información se encuentra en el anexo entregado del Informe de Gestión

5. INFORME SOBRE LAS OBRAS PÚBLICAS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EJECUTADOS Y EN EJECUCIÓN

A continuación, se describe el estado, avance y ejecución de las obras o proyectos ejecutados por parte de la Oficina de Planeación Institucional, aclarando que esta información ya fue entregada en el informe de gestión al Comité de empalme

Vigencia fiscal FECHA

	OBJETO DE LA OBRA PÚBLICA
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INTERVENTORÍA
	ESTADO
	VALOR EJECUTADO
(En millones de Pesos)
	OBSERVACIÓN

	
	
	
	EJECUTADO
[marque X]
	EN PROCESO
[marque X]
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Oficina de Planeación Institucional diciembre de AAAA

Vigencia fiscal (FECHA)

	OBJETO DE LA OBRA PÚBLICA
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INTERVENTORÍA
	ESTADO
	VALOR EJECUTADO
(En millones de Pesos)
	OBSERVACIÓN

	
	
	
	EJECUTADO
[marque X]
	EN PROCESO
[marque X]
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Oficina De Planeación Institucional diciembre AAAA

Vigencia fiscal (FECHA)

	OBJETO DE LA OBRA PÚBLICA
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA INTERVENTORÍA
	ESTADO
	VALOR EJECUTADO
(En millones de Pesos)
	OBSERVACIÓN

	
	
	
	EJECUTADO
[marque X]
	EN PROCESO
[marque X]
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Oficina De Planeación Institucional diciembre AAAA


6. INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

[En este acápite describa, con el mayor detalle posible, la información de ejecución presupuestal por parte del despacho, entidad u órgano, indicando por cada una de las vigencias fiscales cubiertas, los valores presupuestados, lo efectivamente recaudados y el porcentaje de ejecución. Agregue, por vigencia, los demás reportes administrativos que considere apropiados, o complemente los que se proponen a continuación. Adicione la información correspondiente sobre las vigencias futuras gestionadas y, de ser necesario, las notas aclaratorias para la mejor explicación de los datos. En todo caso, se solicita que tenga en cuenta el Instructivo No. 001 de fecha 24 de diciembre de 2021 expedido por la Contaduría General de la Nación [CGN]]

6.1.  Ingresos

	
	
	
	

	CONCEPTO DEL INGRESO
	 VALOR PRESUPUESTADO POR AÑO 
	 VALOR RECAUDADO 
	 PORCENTAJE RECAUDADO 

	VIGENCIA FISCAL XXXX

	APORTES DEL MUNICIPIO (SUBSIDIOS)
	
	
	

	APORTES PROPIOS
	
	
	

	OTROS CONCEPTOS
	
	
	

	VIGENCIA FISCAL XXXX

	APORTES DEL MUNICIPIO (SUBSIDIOS)
	
	
	

	APORTES PROPIOS
	
	
	

	OTROS CONCEPTOS
	
	
	

	VIGENCIA FISCAL XXXX

	APORTES DEL MUNICIPIO (SUBSIDIOS)
	
	
	

	APORTES PROPIOS
	
	
	

	OTROS CONCEPTOS
	
	
	

	VIGENCIA FISCAL XXXX

	APORTES DEL MUNICIPIO (SUBSIDIOS)
	
	
	

	APORTES PROPIOS
	
	
	

	OTROS CONCEPTOS
	
	
	

	Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos - vigencias 2020-2021-2022 y oct 2023




6.2. Gastos


	CONCEPTO DEL INGRESO
	 VALOR PRESUPUESTADO POR AÑO 
	 VALOR EJECUTADO 
	 PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

	VIGENCIA FISCAL XXXX

	FUNCIONAMIENTO
	
	
	

	INVERSIÓN
	
	
	

	OTROS CONCEPTOS
	
	
	

	VIGENCIA FISCAL XXXX

	FUNCIONAMIENTO
	
	
	

	INVERSIÓN
	
	
	

	OTROS CONCEPTOS
	
	
	

	VIGENCIA FISCAL XXXX

	FUNCIONAMIENTO
	
	
	

	INVERSIÓN
	
	
	

	OTROS CONCEPTOS
	
	
	

	VIGENCIA FISCAL XXXX

	FUNCIONAMIENTO
	
	
	

	INVERSIÓN
	
	
	

	OTROS CONCEPTOS
	
	
	

	Fuente: Ejecuciones presupuestales de gastos - vigencias XXXXXX



7. INFORME SOBRE LA CONTRATACIÓN

La empresa Piedecuestana de servicios públicos viene aplicando el manual de contratación, que por ser un régimen especial contempla las siguientes cuantías sujetas a procedimientos establecidos en el mencionado manual y sus modificaciones:

PRIVADO CUALITATIVO: Hasta 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV-, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual, contratación directa.

PRIMERA CUANTÍA: Hasta 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV-, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual.

SEGUNDA CUANTÍA: Superior a 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV- y hasta 17.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV-, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual.

TERCERA CUANTÍA: Superior a 17.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual.

Por tanto, lo dispuesto en el presente modelo para diligenciamiento no procede para la forma de contratación de la empresa Piedecuestana de Servicios Públicos.

Por otro lado, en la entrega del Informe de Gestión, se relacionó la contratación de la vigencia XXXX-XXXX con todos los datos solicitados.


NOTA - OBSERVACIÓN:

La EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. - PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PÚBLICOS, creada mediante Decreto 172 del 17 diciembre 1997 expedido por la Alcaldía Municipal de Piedecuesta dando cumplimiento al Acuerdo Municipal 057 de 1997, se constituyó como una empresa industrial y comercial del orden municipal de naturaleza pública, prestadora de los servicios públicos de Acueducto, alcantarillado y Aseo.

El artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, determina que las EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DEL ESTADO, superior al cincuenta por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades comerciales en competencia con el sector privado y/o público, nacional o internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007; lo anterior en concordancia artículo 31 de la Ley 142 de 1994 (Régimen de los servicios públicos en Colombia) modificado por el artículo 3 de la Ley 689 de 2001. establece lo siguiente: “…RÉGIMEN DE LA CONTRATACIÓN. Los contratos que celebren las entidades estatales que prestan los servicios públicos a los que se refiere esta ley no estarán sujetos a las disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa”.
 
Lo anterior significa que el régimen legal de la contratación de la empresa Piedecuestana de servicios públicos es el que establezcan las normas internas, esto es, los manuales de contratación, encontrándose vigente los siguientes acuerdos:

Acuerdo de Junta No. 012 de 06 de julio de 2015, por medio del cual se adopta el manual de contratación interno de la Empresa Municipal de servicios públicos domiciliarios de Piedecuesta E.S.P., el cual fue modificado mediante Acuerdos No. 007 de agosto 07 de 2017 y 010 de noviembre 22 de 2019. 

Conforme a lo anterior, la empresa Piedecuestana de servicios públicos viene aplicando el manual de contratación, que por ser un régimen especial contempla las siguientes cuantías sujetas a procedimientos establecidos en el mencionado manual y sus modificaciones:

PRIVADO CUALITATIVO: Hasta 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV-, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual, contratación directa.

PRIMERA CUANTÍA: Hasta 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV-, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual.

SEGUNDA CUANTÍA: Superior a 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV- y hasta 17.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV-, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual.

TERCERA CUANTÍA: Superior a 17.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES — SMLMV, al momento de ordenarse la apertura del proceso contractual.

Se anexa cuadros comparativos de contratación por las vigencias XXXX – Anexo 4



8. INFORME SOBRE REGLAMENTOS, MANUALES Y PROCEDIMIENTOS

A continuación, se detallan los planes, Manuales y Políticas existentes y aprobadas en la vigencia XXXX-XXXX

Es de aclarar que ANUALMENTE, estos deben ser revisados y actualizados con el mecanismo definido para tal fin, adicional es normativo que ANUALMENTE se realicen los planes contenidos en el Dec. 612 de 2018 y se publiquen en la página web institucional, estos deberán ir previa aprobación del CIGD para generar la correspondiente Resolución de adopción.

Es por ello que se hace necesario una vez se reúna el Comité para la vigencia XXXX, suscribir la planeación de los 16 planes correspondientes detallados a continuación, así mismo, el ensamble de la Planeación Estratégica del cuatrienio siguiente XXXXX de acuerdo al PDM del gobierno entrante, las metas que proyecte la administración y los compromisos que queden del gobierno saliente.

En relación con los procedimientos que existen actualmente en los procesos, se encuentran contenidos en el Listado Maestro Documental – LMD del SGC.  Anualmente se realiza una revisión documental con cada área con el fin de identificar cambios en el procedimiento y generar dichos cambios, actualizando inmediatamente la información documentada y quedando suscrita acta de modificaciones con los vinculados en el proceso y manteniendo la Mejora continua.

De acuerdo con las recomendaciones realizadas en el Informe de Gestión, se hace necesario revisar y actualizar las políticas que se encuentran anteriormente aprobadas con fechas anteriores a la vigencia XXXX-XXXX, dado que han surgido cambios normativos.

Por lo anterior, no se detallan documentos en construcción a la fecha. 

	No.
	DENOMINACIÓN DE
REGLAMENTO, MANUAL O DEL PROCEDIMIENTO
	DESCRIPCIÓN GENERAL
	MECANISMO DE ADOPCIÓN / TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO
	NÚMERO DE ACTO ADMINISTRATIVO
	FECHA DE EMISIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	

	16
	
	
	
	
	

	17
	
	
	
	
	

	18
	
	
	
	
	

	19
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	

	21
	
	
	
	
	

	22
	
	
	
	
	

	23
	
	
	
	
	

	24
	
	
	
	
	


Fuente: Oficina de Sistemas de Gestión – diciembre AAAA


9. [bookmark: _Hlk154486645]INFORME GENERAL COMPLEMENTARIA

Información sobre la actualidad organizativa y las situaciones administrativas.

En el informe de Gestión entregado se detalla la actualidad organizativa y funcional de la empresa de Servicios Públicos Domiciliarios – Piedecuestana de Servicios Públicos, sin embargo, a continuación, se detalla la necesidad de contratación más relevante para el inicio de la vigencia AAAA.


	No.
	MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
	OBJETO CONTRACTUAL ACTUAL
	FECHA DE FINALIZACIÓN
	NECESIDAD - URGENCIA – DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	11
	
	
	
	

	12
	
	
	
	


Fuente: Direcciones de la Piedecuestana de Servicios Públicos 



10. [bookmark: _Hlk154566184]INFORMACIÓN SOBRE GOBIERNO Y SEGURIDAD DIGITAL


La información correspondiente a este apartado, se amplió en el Informe de Gestión previamente entregado


11. [bookmark: _Hlk154486725]INFORMACIÓN SOBRE DEFENSA JURÍDICA Y GESTIÓN NORMATIVA.

	No.
	JURISDICCIÓN
	CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO
	TIPO DE PROCESO O ACCIÓN JUDICIAL
	ESTADO DEL PROCESO
	NOMBRE DE LA PARTE DEMANDANTE/ DENUNCIANTE
	VALOR DE LA PRETENSIÓN
	DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA GESTIÓN

	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	
	
	


Fuente: Oficina Asesora Jurídica y de Contratación PDS


	No.
	DEPENDENCIA OBJETO DE PROCESO DISCIPLINARIO
	ETAPA PROCESAL DEL PROCESO DISCIPLINARIO
	ESTADO DEL PROCESO
	FECHA DE LOS HECHOS

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	11
	
	
	
	

	12
	
	
	
	


Fuente: Dirección Administrativa y del Talento Humano

Se anexa cuadro de procesos disciplinarios internos – Anexo 5

12. INFORMACIÓN SOBRE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONCERTACIÓN O CONSULTA PREVIA CON COMUNIDADES ÉTNICAS

En relación a la Participación Ciudadana:


13. INFORMACIÓN SOBRE GESTIÓN DOCUMENTAL

En temas de Gestión Documental, cabe mencionar que:


FIRMAS

Firmas de la administración saliente,

	




GERENTE
	




JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO DE GESTIÓN 



De conformidad con lo previsto en la Ley 951 de 2005, al suscribir la presente acta, el servidor público entrante da constancia de haber recibido la presente acta, sus informes y anexos, con el propósito de revisar su contenido. Así mismo, declara que conoce que la verificación del contenido, para efectos de determinar la existencia o no de irregularidades, deberá realizarse en un término de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de entrega y recepción del Despacho. Durante dicho lapso el servidor público saliente podrá ser requerido para que haga las aclaraciones y proporcione la información adicional que le soliciten, salvo que medie caso fortuito o fuerza mayor. En correspondencia de ello, se suscriben,

Firmas de la administración entrante,

	



Coordinador General del Empalme
	



Coordinador General del Empalme



	



*NOMBRE TESTIGO No. 1*
CC. 
	



*NOMBRE TESTIGO No. 1*
CC. 



	



*NOMBRE*
CC.
	



*NOMBRE*
CC.
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